RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005959 , Ent. N°4625/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relacionadas con la Licitación Pública para la “Contratación de OSC y/o Cooperativa de Trabajo para la presentación de propuestas de trabajo con el fin de proveer al Programa Nacional de Discapacidad (PRONADIS) de un equipo técnico multidisciplinario”, por el plazo de doce meses, prorrogable por igual período;  

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 25 de junio de 2014, se presentó la firma Asociación Civil Unión Nacional de Ciegos (UNCU);
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por puntaje y haber dado cumplimiento a lo establecido en el Pliego, a la Asociación Civil Unión Nacional de Ciegos (UNCU), por un monto total de hasta $ 27:367.683, pagadero en cuatro partidas iguales de $ 6:642.641, más el 3% por conceptos de imprevistos que ascienden a $ 797.117, se pagarán  al final de Convenio. Total $ 28:164.800, ajustables conforme Consejo de Salarios y la administración semestralmente por IPC;
3) que consta Proyecto de Resolución a adoptarse por el Ministro de Desarrollo Social, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones; aprobando el texto del Convenio adjunto que considera parte integrante de la Resolución, por el plazo de doce meses contados a partir de la fecha de suscripción, prorrogable por igual período;
4) que luce Modelo de Convenio a suscribir por el MIDES y la Asociación Civil Unión Nacional de Ciegos (UNCU);                          
5) que no consta Resolución del Poder Ejecutivo aprobando el Convenio a suscribir;
6) que no adjunta información contable;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
2) que en lo sucesivo el Organismo deberá dar cumplimiento a lo dispuesto por la Ordenanza Nº27 de 22/5/58, Artículo13 Literal D), en cuanto a remitir la información contable donde consta rubro de imputación y su disponibllidad; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Suscrito el convenio por el Ministerio de Desarrollo Social y la Asociación Civil UNCU, aprobado el mismo por el  Poder Ejecutivo y dictada la Resolución por el Ordenador competente en la forma propuesta, cométese a la Contadora Auditora en dicha Secretaría de Estado, la intervención del gasto de por un monto total de hasta $ 27:367.683, pagadero en cuatro partidas iguales de $ 6:642.641, más el 3% por conceptos de imprevistos que ascienden a $ 797.117, y que se pagarán al final de Convenio,                   siendo el total $ 28:164.800, ajustables por Consejo de Salarios y la administración semestralmente por IPC, por el plazo de doce meses a partir de la suscripción, así como su eventual prórroga por igual período, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente; 
2) Cométese asimismo, a la Contadora Auditora la verificación que el Convenio definitivo, concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal, y que el mismo no cuente con principio de ejecución; 
3) Téngase presente lo dispuesto en el Considerando 2 de la presente;
4) Comuníquese a la Contadora Auditora; y 
5) Devuélvase.-
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